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PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA INDIVIDUAL DE RESPONSABILIDAD LINMITADA  EN EL REGISTRO DE COMERCIO.	

Hacemos ver en el presente trabajo la importancia de la inscripción en el Registro de Comercio tiene carácter obligatorio para aquellos actos jurídicos que para su perfeccionamiento requieren de este requisito formal de validez y los de carácter obligatorio para los comerciantes individuales en el cumplimiento de sus obligaciones profesionales, como la matrícula de comercio, el registro de locales, agencias o sucursales y el depósito de sus estados financieros tal como lo establece el artículo 13 de la Ley del Registro de Comercio

· Presentacion de inventario por auditor externo certificado al Registro de Comercio
· Depósito de Balance General, Estado de Resultados y de Cambios en el Patrimonio en El Registro de Comercio de la Empresa Individual de Responsabilidad Limitada.
· Solicitar Matricula de Empresa de Comerciante Individual
· Período de Presentación de Solicitudes de Matricula de Comerciante Individual por Primera Vez
· Balance Inicial Original
· Fotocopia de NIT, DUI del Propietario de la Empresa

PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE LA EMPRESA EN EL MINISTERIO DE HACIENDA.
De acuerdo al Ministerio de Hacienda las personas naturales pueden realizar los trámites para la obtención del Número de Identificación Tributaria NIT cumpliendo con los siguientes requisitos:
· Presentar Documento Único de Identidad (DUI)
· Comprobante de pago
· El formulario F210 será completado por el personal del área de registro de contribuyentes de forma automatizada.
De esa manera se obtiene el Número de Identificación Tributaria NIT. Para inscribir la empresa como contribuyentes al IVA, se deben presentar los siguientes documentos y cumplir los siguientes requisitos:
· Presentar Documento Único de Identidad DUI
· Presentar Número de Identificación Tributaria NIT
· Recibo de Agua, Luz o Teléfono que confirmen la dirección de la empresa.
INSCRIPCION EN ALCALDIA MUNICIPAL DEL MUNICIPIO EN QUE LA EMPRESA TENGA SU DOMICILIO (SAN SALVADOR)
El objetivo del trámite es llevar un registro de los sujetos pasivos de cumplir con las obligaciones impositivas municipales. Es necesario abrir una cuenta en la Alcaldía del municipio donde se establecerá la empresa individual de responsabilidad limitada, procediendo a llenar la declaración jurada cuyo formato proporciona cada alcaldía, debiendo anexar: Documento Único de Identidad DUI y Balance Inicial de la empresa individual de responsabilidad limitada.
El monto a pagar varía de un municipio a otro debido a la autonomía que éstos poseen en cuanto a la creación y modificación de las tasas municipales establecido en el artículo 3 numeral 1 del Código Municipal; de acuerdo al capital invertido y según el tipo de actividad que se realiza. En algunos municipios es gratuito. La solvencia municipal se obtendrá anexando los siguientes documentos: 
• Las vialidades pagadas del propietario y los trabajadores. 
• Declaración jurada. 
• Recibo de pago de transacción de impuesto municipal. 
Además, se debe solicitar la solvencia municipal que es una constancia o comprobante extendido por la Alcaldía, en la que se hace constar que una persona natural o jurídica se encuentra solvente con el pago de sus impuestos municipales.	

INSCRIPCIÓN DE LAEMPRESA EN EL MINISTERIO DE TRABAJO Y PREVISIÓN SOCIAL

El Centro Nacional de Registros ha establecido en las oficinas del Registro de Comercio, la primera ventanilla de servicios integrales, donde se concentran los servicios prestados por el Ministerio de Trabajo, con presencia de un delegado. 
El titular de la empresa Individual de Responsabilidad Limitada tiene la obligación de elaborar un contrato de trabajo cada vez que contrate a un nuevo trabajador, el cual debe inscribirse en dicha ventanilla del Ministerio de Trabajo. El empleado estará obligado a pedir al patrono el documento del contrato dentro de los ocho días de haber iniciado la prestación de sus servicios Los documentos que se presentan son: 
a) Solicitud de Inscripción del Centro de Trabajo (original y copia)
b) Fotocopia del Balance General
c) Fotocopia del NIT de la Persona Natural
d) Fotocopia del DUI de la Persona Natural
Luego de presentados los documentos anteriormente mencionados en las oficinas del Ministerio de Trabajo, en el plazo de una semana se debe retirar el contrato de trabajo inscrito y una copia para el empleado


INSCRIPCIÓN DEL NEGOCIO O EMPRESA EN EL INSTITUTO SALVADOREÑO DEL SEGURO SOCIAL ISSS

En las oficinas administrativas del ISSS se retira el formulario de inscripción de patrono o empresa, se presenta el DUI. Los patronos están obligados a inscribirse y a inscribir a sus trabajadores en su caso, en el Departamento de Afiliación e Inspección del Instituto Salvadoreño del Seguro Social. El aviso de inscripción de patrono deberá contener independientemente de otros datos que pueda requerir el Instituto por medio de los formularios respectivos, los siguientes:

Los apellidos y nombres del patrono o la razón social en su caso, y cuando se trate de mujeres casadas, además el apellido de su esposo;
 Dirección de patrono; 
 Actividad de la empresa; 
 Número de trabajadores que laboran en la empresa; y 
 Firma del patrono o su representante
Inscrito el patrono en el Instituto, recibirá de éste una tarjeta de identificación patronal, que deberá mostrar siempre que sea requerido para ello. Dicha tarjeta tendrá, fuera de otros datos que pueda requerir el Instituto, los siguientes:
 Número de registro patronal;
  Nombre del patrono; 
 Actividad de la empresa;
 Lugar y fecha de expedición de la tarjeta; y 
 Los demás datos y características que acuerde el Consejo Directivo.

El patrono deberá mencionar su número de registro en toda gestión que realice ante el Instituto.El patrono deberá inscribirse en el plazo de cinco días contados a partir de la fecha en que asuma la calidad de tal.




FORMA DE PRESENTACION A LA EMPRESA EN UNA ADMINISTRADORA DE PENSIONES O AFP.

Los pasos que el titular de una empresa individual de responsabilidad limitada debe cumplir para la inscripción de dicha empresa son los siguientes
 Completar el formulario de inscripción de la empresa con la administradora del fondo de pensiones que los empleados elijan. El formulario de información contiene entre otros datos los siguientes:
1. Datos de la empresa.
 2. Datos del titular de la empresa 
3. Contactos a inscribir al programa
· El titular de la empresa debe Completar el formulario con toda la información que en él se solicita. 
 El titular debe adjuntar una fotocopia del NIT de la empresa y el listado de los afiliados por quienes cotizarás (con nombre completo, NUP y fecha de inicio de labores).
· El titular de la empresa debe entregar la documentación debidamente firmada y con el sello de su empresa en cualquiera de las agencias de AFP

En conclusión, el titular de una Empresa Individual de Responsabilidad Limitada está obligado por la Ley a Legalizar su empresa en el Registro de Comercio para que surtan efectos frente a terceros, adquiriendo derechos y contrayendo obligaciones; de igual manera está obligado el titular de inscribir su empresa en la Alcaldía Municipal donde esté ubicada la empresa, en el Ministerio de Trabajo, en el Instituto Salvadoreño del Seguro Social y en una Administradora de Pensiones AFP.
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